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Clasificación

CMflcación
WTJCA Descripción Tratamiento otorgado

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.20 por K . B. y  5 
ñor ciento ad-valórem;
Segundo ano, Dls. 1.20 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1.10 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

$&05-0é-03 De más de 150 gra- El intercambio estará sujeto a una 
mos y hasta 375 tarifa preferencial progresiva confor- 
gramos, por metro me a los siguientes términos: 
cuadrado

Primer año, Dls. 1.10 por K, B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.95 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.75 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

&MEM)4-02 De más de 80 gra
mos y  hasta cien
to cincuenta gra
mos por metro cua
drado

03-0504-04 De más de 375 gra- El intercambio estará sujeto a una 
mos por metro cua- tarifa preferencial progresiva confor- 
drado me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y 5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.45 por K. B. y 4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

©4M)5 Tejidos n. e. p., de 
f i b r a s  artificia
les o sintéticas, ex
cepto r a y ó n ,  con 
mezlca de otras f i 
bras textiles

©45-05-01 Hasta 80 gramos El intercambio estará sujeto a una 
por metro cuadra- tarifa preferencial progresiva confor

me a los siguientes términos:

NA.UCA. Descripción Tratamiento otorgado

653-05-05-02 De m fo de 80 gra
mos y  hasta 150 
gramos, por metro 
cuadrado

653-05-05-03 De más de 150 gra
mos y  h a s t a  375 
gramos, por metro 
cuadrado

653-05-05-04 De más de 375 gra
mos por metro cua
drado

Segundo año, Dls. 1.30 por K . B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.30 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1;20 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K . B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

El intercambio estará sujeto a una 
.tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.20 por K. B. y  5- 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.20 por K. B. y  
5 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.20 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 1,10 por K. B. y  4 
per ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.10 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.

Ei intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva con
forme a los siguientes términos:

Primer año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 1.10 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls 0.95 por K. B. y  4 
por ciento ad-valórem-,
Quinto año, Dls. 0,75 por K. B, y  5 
por ciento ad-valórem;
Libré comercio ai iniciarse el sexto 
año.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos*.

Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls, 0.50 por K. B. y  5 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.45 por K . B. y  4 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.35 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Primer año, Dls. L30 por K . B. y  5 
por ciento ad-valórem; (Continuará)
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PODER EJECUTIVO
DECRETO NUMERO 11

El Presidente de la República, y en Consejo de Ministros, en cum- I 
plimiento de lo mandado por los Artículos 205, Incisos 15 y 19 de la Cons
titución de la República y 27 y 28 del Código de Procedimientos Adm i- j 

nistrativos,
CONSIDERANDO: Que la Agencia para el Desarrollo Internacional 

(A ID ) otorgó un préstamo al Servicio Autónomo Nacional de Acueduc
tos y  Alcantarillados (S A N A A ) por la cantidad de $ 1,050.000.00 (un 
millón cincuenta mil dólares) con el propósito de ayudarle a desarrollar 
un proyecto consistente en el diseño y  construcción de aproximadamente 
veinticuatro sistemas menores de abastecimiento de agua en comunida
des rurales;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de Honduras 
suscribió en calidad de Garante el Convenio de Préstamo respectivo;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo dispuesto por 
el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, requirió y  ob
tuvo dictamen favorable del Directorio del Banco Central de Honduras 
en sesión celebrada el 23 de agosto de 1963;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3 ’, Inciso m ) 
de la Ley  del Consejo Nacional de Economía, se pidió y  obtuvo opinión 
favorable de este organismo en sesión celebrada el 31 de julio de 1963;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N" 899, del Poder E jecu
tivo, emitido por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda con 
fecha 21 de agosto corriente, se autorizó al Licenciado Jorge Bueso Arias, 
Ministro de Economía y  Hacienda, para suscribir el Convenio correspon
diente;

POR TANTO,
DECRETA:

Artículo l ú— Aprobar la garantía que el Gobierno dé la República 
otorga al Préstamo que la Agencia para el Desarrollo Internacional (A ID ) 
concedió al Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y  A lcantarilla
dos (S A N A A ) por valor de $ 1,050.000.00, garantía que se comprometió 
a otorgar al suscribir en representación del Gobierno el Licenciado Jorge 
Bueso Arias, Ministro de Economía y  Hacienda, el Convenio de Prés
tamo el 22 de agosto de 1963, que a la letra dice:

A L IA N Z A  P A R A  E L  PROGRESO.— CONVENIO DE PRESTAM O .—
CONVENIO, en apoyo de la Alianza para el Progreso fechado el día 
veintidós del mes de agosto de 1963 entre el Servicio Autónomo Nacional 
de Acueductos y  Alcantarillados, la República de Honduras y  E l Banco 
Central de Honduras, actuando como ( “Prestatario” ), ( “Garante” ) y 
( “Banco” ) respectivamente, y  los Estados Unidos de América actuando 
a través de la Agencia para el Desarrollo Internacional ( “A . I. D .” ).

AR T IC U LO  1

EL PRESTAM O; E L  PROYECTO

SECCION 1.1.— El Préstamo.— La Agencia para el Desarrollo In 
ternacional conviene en otorgar al Servicio Autónomo Nacional de Acue
ductos y  Alcantarillados, de conformidad con lo establecido en el Acta  
de Asistencia para la América Latina P186735, modificada, un préstamo 
hasta por la cantidad de un millón cincuenta mil dólares ($ 1,050.000.00) 
moneda de los Estados Unidos de América o su equivalente en lempiras 
para los costos en dólares o en monedas de curso legal en los países del 
Mercado Común Centroamericano de los artículos y  servicios requeridos 
por el proyecto como se define en la Sección 1.2.— En lo sucesivo, el 
desembolso total hecho en virtud de lo apuntado anteriormente se deno
minara “ Capital” .

SECCCION 1.2.—El Proyecto.— Este Préstamo se hace con el pro
pósito de ayudar al “ Prestatario”  a desarrollar un “Proyecto”  consis
tente en el diseño y construcción de aproximadamente veinticuatro (24) 
sistemas menores de abastecimiento de agua en comunidades rurales.

AR T IC U LO  2

PAGO DE C A P IT A L  E  INTERESES

SECCION 2.1.— Intereses.— El Prestatario pagará semestralmente 
al A . I. D., en dólares, los intereses sobre saldos de capital pendientes y  
sobre cualquier interés vencido y  no cancelado, a razón de tres cuartos 
del uno por ciento (3/4 anual, computados a base de un año de 365 
días. E l interés se acumulará a partir de las fechas de los respectivos 
desembolsos bajo este convenio. El primer pago de intereses vencerá 
y  será pagadero en una fecha que A. I. D. determinará la cual no pasará 
de los seis meses a partir de la fecha en que se efectúe el primer desem
bolso. Se estima que los desmbolsos hechos bajo este convenio ocurrirán 
( i )  con relación a los desembolsos en dólares incurridos bajo el P ro 
yecto, en las respectivas fechas en que el A . I. D. haga pagos en dó
lares de acuerde con un documento de compromiso emitido bajo las con
diciones estipuladas en la Subsección 5.1 (a ) y, (ii) con relación a los 
desembolsos en lempiras en las respectivas fechas en que los lempiras 
sean puestos a la disposición del Proyecto de acuerdo con la Subsección 
5.1 (b ).

SECCION 2.2.— Pago de Capital.— El Prestatario conviene pagar a 
préstamo a la A. I. D. en dólares y  en amortizaciones semestral»; la 
primera de las cuales vencerá y  será pagadera en la misma fecha es gn 
vence el pago de intereses. Los demás pagos se harán de acuerdo «m 
las siguientes especificaciones: Los primeros diez pagos semestral» at- 
rán por la cantidad de quinientos dólares ($ 500.00) cada uno; detwteá 
rimo al vigésimo pago por la cantidad de cuatro mil quinientos détam 
( $ 4,500.00) cada uno. El balance de capital no amortizado exátate 
después del vigésimo pago, deberá cancelarse en sesenta pagos saos- 
trales de igual cantidad.

SECCION 2.3.— Aplicación de Pagos.— Todas las amortizaciones ce- 
rán aplicadas, primero al pago de los intereses y luego al pago de! capital

SECCION 2.4.— Pago por Anticipado.— El Prestatario tendrá derecho 
a pagar anticipadamente, sin sufrir sanción alguna, en cualquier fecha dt 
vencimiento de los intereses, todo o parte del capital adeudado.

SECCION 2.5.— Re-Negociación de Condiciones.— A  la luz del «st- 
peño de los Estados Unidos de América, el Garante, y  los otros signa
tarios del Acta de Bogotá y la Carta de Punta del Este, de forjar naa 
Alianza para el Progreso, el Prestatario se compromete a negociar etn 
el A. I. D. acerca del aceleramiento del pago del capital adeudado en cosí 
quier tiempo, o veces sucesivas a pedimento de la A. I. D. Sin embargo, 
el A. I. D. no podrá solicitar esta clase de negociación antes de sea 
meses de la fecha en que debiera hacerse el primer pago parcial de acoenh 
con lo especificado en la Sección 2.2. Las partes interesadas determinan» 
de mutuo acuerdo si tendrá lugar el susodicho aceleramiento partáod* 
de las siguientes consideraciones: ( i )  La  capacidad del Garante de ofre
cer una liquidación más rápida de sus obligaciones a la luz de la poedeun 
económica interna y  externa de Honduras tomando en consideración du
das pendientes con cualquier dependencia de los Estados Unidos de ¿ué 
rica, o con cualquier organización internacional de la cual sea miembro 
los Estados Unidos de América; (ii) Los requisitos relativos al Capital 
del Garante y  de los demás signatarios del Acta de Bogotá y la Carta 
de Punta del Este.

A R TIC U LO  3

O BLIGACIONES D E L G ARAN TE

SECCION 3.1.— Garantía de Obligaciones del Garante.—Por la pre
sente, el Garante se compromete, absoluta e incondicionalmente, solida
riamente como principal fiador del Prestatario, a pagar puntualmente!) 
Capital y  los intereses de acuerdo con las estipulaciones de este Convenía

SECCION 3.2.— Otras Obligaciones del Garante.— El Garante coope
rará completamente con el A . I. D. para asegurarse de que los propihÉ* 
del Convenio se lleven a cabo, y  proveerá toda información y  tomará tete* 
medida conducente a hacer su garantía operante, a requirimiento ruo- 
nable del A. I. D.

A R TIC U LO  4

CONDICIONES PRECEDENTES

SECCION 4.1.— Condiciones Precedentes al Financiamiento M dá • 
Previo al primer desembolso o a la emisión del primer documento de 
compromiso, el Prestatario deberá proveer al A . I. D. en fonal 
y  substancia satisfactoria a ésta, lo siguiente: (a ) La opinión a opinte-. 
nes del Procurador General de Honduras o de cualquier otra fuente qaeif 
satisfaga al A . I. D. de que este convenio ha sido propiamente autori
zado o ratificado por, y  ejecutado en favor del Garante, el Prestatario, 
y  el Banco y que constituye un compromiso válido y  legal entre la» pin 
tes contratantes de acuerdo con las estipulaciones; (b ) Evidencia Á k 
autoridad de la persona o personas que actuaron como representante* 
del Prestatario, Garante y  Banco de acuerdo con la Sección 9.2, acó»- 
pañada de una muestra en duplicado de la firma de cada una de db» 
debidamente autenticadas por el Procurador General de Honduras o cual
quier otra fuente autorizada por el A . I. D .; y, (c ) Reportes escritos coi- 
teniendo la cantidad y  recipientes de cualquier comisión, honorario* * 
pagos de cualquier índole, hechos o por hacerse a cualquier persona, fr
uía o corporación (fuera de las retribuciones regulares hechas a los ofi
ciales y  empleados a tiempo 'completo del Prestatario, Garante o Banco), 
en calidad de servicios referentes a la preparación o presentación de h 
aplicación que haya dado resultado a la autorización del Préstamo per 
el A . I. D., o referentes a negociaciones que hayan contribuido a la ob
tención del Préstamo (indicando si bichos pagos han de ser, o no, efec
tuados en calidad de honorarios imprevistos).

SECCION 4.2.— Fecha de Terminación de Condiciones Precédate*
— A  menos que .A I. D. acuerde en otra forma por escrito, ........ si 1*
condiciones requeridas por la Sección 4.1 no han sido cumplidas a ■* 
tardar el 30 de septiembre de 1963, el A. I. D. puede, a juicio propia J 
a partir de esa fecha, concluir este Convenio, en parte o comptetañafe 
por medio de notificaciones al Prestatario, al Banco y  al Garante « k* 
que conste que las obligaciones por ellos contraídas han dejado de tsar 
validez, en la medida especificada por el A. I. D. en las susodichas wáfr 
caciones.

A R TIC U LO  5 

DESEMBOLSOS

SECCION 5.1.— Desembolsos.— (a ) Para obtener desembotan £  
costos en dólares del Proyecto el Prestatario podrá ocastonataeato** 
citar al A. I. D. que emita documentos de compromiso a uno o más tote**1
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ca los Saltados Unidos desginadcs por el Prestatario y  aprobados por el 
A  L D. comprometiéndose el A. L  D. a reembolsar a dicho Banco o 
Bucos por los pagos efectuados por medio de cartas de crédito, o en 

otra forma, al Prestatario o a cualquier designado de éste de 
seaerdo eco la documentación requerida según lo estipule el A. I. D. Los 
oagov bancarios incurridos de acuerdo con este inciso en relación con 
Iqb docamentos de compromiso y desembolsos correrán por cuenta del 
ftcstatano y podrán ser financiados con los fondos de este Préstamo, 
(fe) Pata obtener desembolsos por costos en lempiras del Proyecto, el 
Prestatario puede ocasionalmente solicitar al A. I. D. que emita docu- 
nestos de compromiso a uno o más bancos en los Estados Unidos de- 
fgwAw por el Prestatario y aprobados por el A. I. D. comprometiéndose 
d A .L P .  a reembolsar a dicho banco o bancos por los pagos efectuados 
por medio de cartas de crédito, o en cualquier otra forma al Banco o 
cualquier designado de éste de acuerdo con la documentación requerida 
ttgúa lo estipule el A. I. D. Una vez emitidos estos documentos de com
promiso, el Banco pondrá inmediatamente a la disposición del Proyecto 
de acuerdo con los procedimientos acordados por las partes contratantes, 
bu cantidad equivalente en lempiras computado de acuerdo con lo esti
pulado en la Sección 7.5 (c ). También podrán hacerse desembolsos por 
euteaquiera otros medios acordados por escrito entre el Prestatario y 
d A L D .

SECCION 5.2.— Fecha Final para Solicitud de Documentos de Com-
pranfeo y  para Desembolsos.— Ningún documento de compromiso podrá 
aer emitido atendiendo solicitudes recibidas después del 30 de junio de 
1965 y tampoco podrán efectuarse desembolsos contra documentación so
metida, después del 31 de diciembre de 1965, excepto cuando A. I. D. lo 
conviniere en otra forma por escrito.

ARTICU LO  6

ESTIPULACIONES CONCERNIENTES A  L A  
OBTENCION DE M ERCANCIAS

SECCION 6.1.— Fecha de Elegibilidad.— Ningún artículo ni servicio 
para el Proyecto podrá ser financiado en parte o por completo de acuerdo 
coueste Convenio si parte de órdenes o contratos firmemente estableci
dos o acordados antes de la fecha en que entre en vigor el Convenio.

SECCION 6.2.— Precio Razonable.— No se pagarán más que precios 
nson&bles por artículos y servicios para el Proyecto financiado en parte 
o completamente por este Convenio, y  tales artículos y  servicios (a excep
ción de servicios profesionales) serán adquiridos sobre las bases de jus
te competencia. Los precios razonables (excepto en concepto de servi
cios profesionales) deberán normalmente aproximarse al precio mínimo de 
los artículos o servicios en el mercado, considerando otros factores cuales 
son gastos de operación, calidad, tiempo y  gasto de entrega y condiciones 
de pago.

SECCION 6.3.— Notificación a Pequeñas Industrias.— Para que las 
pequeñas industrias norteamericanas tengan la oportunidad de participar 
en 1a venta de artículos y servicios para el Proyecto, el Prestatario de
berá brindar al A. I. D. a su requerimiento, información acerca de esos 
servicios previo a la orden o cdatratación de ellos bajo el financiamiento 
de este Convenio cuando el costo aproximado de los servicios exceda el 
equivalente de cinco mil dólares ($ 5.000.00).

SECCION 6.4— Fuentes de Adquisición.— (a ) Todos los artículos y 
servicios, excluidos transporte y  seguro marítimo, financiados para el 
Proyecto bajo las condiciones del Convenio, tendrán su origen y  fuente 

principal en los países miembros del Mercado Común Centroamericano o 
' les Estados Unidos. El transporte marítimo financiado por el Convenio 
tendrá su origen y  fuente principal en los Estados Unidos. El transporte 
marítimo efectuado por un vapor con bandera estadounidense se espera 
tendrá su fuente y  origen en los Estados Unidos. Otros artículos y  servi
dos obtenidos por el Proyecto se originarán en Honduras y  en países inclui
dos en el Código 899 del Código Geográfico del A. I. D. en vigencia al tiempo 
deb obtención de los susodichos artículos y  servicios, (b ) A  excepción de lo 
previsto en el inciso (d ) Sección 6.5, documentos de compromiso emi
tidos de acuerdo con el inciso (b ), Sección 5.1 de este Convenio serán 
osados para financiar la importación y. transporte marítimo de artículos 
y servicios relativos que tengan su fuente y  origen en los Estados Unidos.

SECCION 6.5.— Administración.— (a ) Como mínimo, el cincuenta por 
tiento (50%) del tonelaje bruto de artículos financiados bajo los docu
mentos de compromiso emitidos de acuerdo con el inciso (a ), Sección 5.1, 
de este Convenio (computados separadamente para transportadores de 
carga a granel, buques de carga y  barcos-tanque) que serán enviados por 
ría marítima deberán ser transportados en naves comerciales privadas con 
tendera de los Estados Unidos, (b ) Ningún artículo financiado bajo las 
tetipulaclMies de la Sección 5.1 de este Convenio (compras en dólar), 
podrá ser transportado en una nave marítima que haya sido descalificado 
garrí A I D .  previo aviso al Prestatario, (c ) Las compras en dólar deberán 
«r  transportadas a Honduras, en naves hondureñas o de países incluidos 
(a el Código 899 del Código Geográfico del A. I. D en vigencia al tiempo 
de obtener el transporte, (d ) Los seguros marítimos sobre compras en 
dólar pueden ser financiados bajo este Convenio siempre que dicho seguro 
tea adquirido al precio competitivo mínimo obtenible en Honduras o en 
países incluidos en el Código 899 del Código Geográfico del A. I. D. en v i
gencia al tiempo de la obtención del Seguro marítimo. Si en relación a la 
obtención del seguro marítimo sobre envíos, previsto por la legislación de 
km Estados Unidos autorizando ayuda a otras naciones. Honduras, por 
estatuto, decreto, ley o regulación, favorece a cualquier compañía de se
guros marítimos de cualquier país freferentemente sobre otra compañía 
de seguros marítimos autorizada para efectuar negocios en. cualquier Es
tado de ktt Estados Unidos, las compras en dólar financiadas bajo este 
Gonveoio deberán, durante el tiempo en que continúe esta discriminación

! estar aseguradas contra riesgo marítimo en los Estados Unidos por una 
\ compañía o compañías autorizadas pava efectuar transacciones de seguro  
i marítimo en cualquiera de los Estados de los Estados Unidos.
I
¡ A R T IC U L O  7

E S T IP U L A C IO N E S  Y  G A R A N T IA S  A D IC IO N A L E S
i

SE C C IO N  7.1.— Operación del Proyecto.— E l Prestatario velará porque
! l \ Proyecto se lleve a cabo y sea finalizado con la diligencia y eficacia 
¡ debida; proporcionando cualquier recurso adicional que sea necesario, y 
I verá que el Proyecto también se ejecute de conformidad con las 
l prácticas profesionales, de ingeniería y  financieras correctas. Adem ás el 

Prestatario velará porque el Proyecto opere de conformidad con los planes, 
especificaciones y  estimativos, aprobados por el A. I. D. para cada uno 
de los veinticuatro sistemas a ser financiados por este préstamo y  obten
drá el consentimiento previo de A . I. D. para efectuar cualquier modifi
cación material o cancelación de los mencionados planes, especificaciones 

1 y estimativos. Los sistemas individuales se planearán, diseñarán y cons
truirán bajo la supervisión del propio personal del Prestatario.

S E C C IO N  7.2.— Condiciones Adicionales Previas a la Continuación de 
Desembolsos.— E l Prestatario deberá someter informes periódicamente ai 
A. I. D . tan frecuentemente como ésta lo considere razonable y en el modo 
y  form a que sea satisfactorio al A . I. D. Estos informes deberán eviden
ciar que las comunidades locales están proporcionando o están haciendo 
porque se provea la mano de obra, materiales lócale-., transporte, fondos, 
donde sea posible, u otros recursos, en cantidad aproximadamente igual 
a un veinte por ciento (20G ) de los desembolsos hechos bajo el préstamo.

SE C C IO N  7.3.— Uso de los Artículos y Servicios.— El Prestatario verá  
que tedos los artículos y servicios financiados de acuerdo con la Sub
sección 5.1 (a ) y todos los costos en lempiras de artículos y servicios f i 
nanciados bajo este Convenio, sean usados exclusivamente en el Provecto 
descrito.

S E C C IO N  7.4.— Información.— El Prestatario deberá hacer los arre 
glos necesarios, satisfactorios al A , I. D. referentes al Préstamo como una 
ayuda de los Estados Unidos en apoyo de la  Alianza para el Progreso. E l  
Prestatario deberá asegurarse de que el sello representando dos manos 
cruzadas y  los demás símbolos de la Alianza para el Progreso sean colo
cados notoriamente en el sitio de las construcciones del Proyecto.

S E C C IO N  7.5.— Cambio de Moneda.— El cambio entre dólares y  lem
piras en todas las transacciones relacionadas con este Convenio será ba 
sado en la tasa que provea el m ayor número de lempiras por cada dólar 
al tiempo de cada transacción siempre que esta tasa no sea ilegal en 
Honduras.

SE C C IO N  7.6.— Notificación de Desarrollo Material.— E l Prestamis- 
j ta, Garante, y  Banco manifiestan y  garantizan que han expuesto al A . I. D. 
i todas aquellas circunstancias que puedan afectar materialmente el pro- 
j yecto o la ejecución de sus obligaciones ba jo  este Convenio y estipulan que 
{ informarán al A . I. D. sobre cualesquiera condiciones que interfieran o se 

crea razonablemente que interferirán con lo expuesto anteriormente, 
i S E C C IO N  7.7.— Exención de Impuestos sobre el Convenio de Prés

tamo.— Este Convenio y la cantidad convenida para el Préstamo, así como 
el Capital y  Los intereses deberán, pagarse sin deducciones y estarán exen
tos del pago de cualquier impuesto o gravamen establecido por las leyes 
vigentes en Honduras.

SE C C IO N  7.8.— Comisiones, Honorarios y Otros Pagos.— (a )  Pres- 
! tatario, Garante y  Banco estipulan que ninguna comisión, honorario o pa- 
! gos de cualquier índole en relación con la preparación y presentación de 
! la solicitud que ha resultado en la  autorización del Préstamo por A . I. D. 
j han sido o serán hechos o acordados para hacerse a cualquier persona, 
j firm a o corporación, fuera de la compensación regular hecha a  los oficia- 
¡ les, funcionarios o empleados del Prestatario, Garante o Banco o por 
\ servicios profesionales, técnicos y otros servicios comparables, (b )  E l Pres- 
t tatario, Garante y Banco estipulan que todas las comisiones, honorarios 
| o pagos determinados por A . I. D. como razonables serán ajustados en una 
! manera satisfactoria al A . I. D. y que cada recipiente de cualquiera de 
i estas comisiones, honorarios o pagos serán informados de esta condi- 
í ción. (c ) E l Prestatario, Garante y  Banco informarán con prontitud al 
j A . I. D. sobre cualquier comisión, honorario y  pago especificado en el 
í Inciso 7.8 (a )  de este Convenio que se haya hecho o acordado hacer des- 
] pués del período comprendido en el informe requerido según el Inciso 4.1 (e ) 
i indicando si esos pagos han sido o van a ser hechos en calidad de pagos 
! imprevistos.

SE C C IO N  7.9.— Registros, Inform es e Inspecciones.— (a )  E l Presta
tario mantendrá o hará que se mantengan libros y  registros, de acuerdo 

i con las prácticas correctas de la teneduría de libros y la contabilidad,
I que sean adecuados para identificar los artículos y servicios financiados 

bajo  este convenio para el Proyecto; para exponer su uso posterior en el 
; Proyecto; para demostrar la naturaleza y  extensión de la solicitud de 
1 individuos y  entidades para contratos y  las bases para la concesión de 
¡ estos contratos; y  para indicar el progreso del Proyecto, Tales libros y  
1 registros se mantendrán y auditarán por el período y en la form a que 
■ A . I. D. lo requiera. E l Prestatario proporcionará al A. I. D. aquella infor

mación relacionada con el Proyecto, con los artículos y servicios finan- 
: ciados bajo este Convenio y  este Préstamo, siempre que A . I. D. razo- 
} nablemente lo solicite. Los representantes autorizados de A . I. D. tendrán 
[ el derecho en todo tiempo razonable de inspeccionar el desenvolvimiento 

del Proyecto, el uso de todos los artículos y  servicios financiados ba jo  
este Convenio para el Proyecto, los libros y registros antes mencionados 
y  cualquier otro documento, memorándum o registro relacionado con este 
préstamo o el Proyecto. E l Prestatario, E l Garante y el Banco coopera
rán con el A . I. D. para facüitar tal inspección y  crearan las oportunida
des razonables para que los representantes autorizados del A . I. D. pue-
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dan v ia jar a cualquier parte de H onduras para los propósitos pertinentes 
a  este préstamo, (b )  E l Garante y  el Banco mantendrán libros y  registros 
relacionados con la disposición de los dólares de acuerdo con los docu
mentos de compromiso emitidos ba jo  el Inciso 5.1 (b )  y  la obtención 
óe mercancías de acuerdo con el inciso 6.4 (b )  y la  Sección 6-5 (d )  por 
el período que A . I. D. requiera. Tales libros y  registros serán auditados 
de la manera que A . I. D . lo requiera, y  el Garante y  el Banco suminis
trarán con prontitud al A . I. D . la información que A . I. D. razonable
mente solicite. E l Garante y  el Banco permitirán al A . I. D. en todo 
tiempo razonable, que examine tales libros y registros y  toda aquella otra  
documentación y  registros relacionados con los mismos.

SE C C IO N  7.10.— Continuación de la Operación y Mantenimiento de 
los Servicios Construidos ba jo  el Proyecto.— E l Prestatario deberá, du
rante el período del Préstam o, operar, mantener y administrar el P ro 
yecto. E stas responsabilidades se financiarán con ios fondos recaudados 
por medio de las tarifas impuestas a los consumidores, por el agua su
ministrada. En  relación con tales responsabilidades, el^ Prestatario debe
rá  limpiar, reparar y mantener las zonas de recaudación de aguas, equi
po, tubería y otros elementos del sistema de suministro construido y de
berá, donde sea apropiado, proveer equipo de repuesto, plantas para pu
rificación y otras facilidades. Todo lo anterior será hecho en la  medida 
necesaria para asegurar un suministro continuo de agua potable.

A R T IC U L O  8 

R E C U R S O S  D E L  A . I. D.

SE C C IO N  8.1.— Casos de Incumplimiento.— Aceleración.— Si ocurrie
ren  uno o vanos de los siguientes casos de incumplimiento: (a )  E l P res
tatario falte en el pago a su debido tiempo de intereses, amortización del 
capital o cualquier pago exigido ba jo  el Convenio, (b )  E l Prestatario, el 
Garante o el Banco falten a lo previsto en este Convenio, (c )  Si cual
qu ier manifestación o garantía hecha por o en nombre del Prestatario, 
del Garante o del Banco con respecto a la obtención de este Préstamo, o 
hecha o exigida sea hecha de acuerdo con este Convenio es incorrecta en 
cualquier aspecto m aterial; o (d )  H aya  habido incumplimiento en cual
quier otro convenio entre el Prestatario, E l Garante o el Banco y los E s 
tados Unidos de Am érica o cualquiera de sus dependencias. E l A . I. D. 
podrá a opción propia, declarar que todo o parte de la deuda sin cancelar 
debe ser cancelada inmediatamente, y  una vez hecha esta declaración a  
menos que el incumplimiento haya  sido subsanado en el período de se
senta (60) días subsiguientes, tal capital y  los intereses acumulados de
berán ser pagados inmediatamente.

S E C C IO N  8.2.— Terminación de Desembolsos; Transferencia de A r 
tículos al A . I. D .— En caso de que: (a )  H aya ocurrido un caso de incum
plimiento. (b )  H aya  ocurrido algún incidente que el A . I. D. determine 
como causante de una situación extraordinaria la cual a su vez haga im
probable la consecución de los propósitos del préstamo o que el Presta
tario, Garante o Banco puedan cumplir con sus obligaciones; o (c ) Cual
quier desembolso hecho en violación de las leyes que gobiernan al A . I. D. 
entonces ésta podrá: ( i )  rehusar la  emisión de nuevos comprom sos, (ii) 
suspender o cancelar documentos de compromiso pendientes al extremo 
de que no se hayan utilizado a través de la emisión de cartas de crédito 
irrevocables o de pagos bancarios hechos por otros medios fuera de ios 
de cartas de crédito, comunicándoselo así lo más pronto posible al P res
tatario o Garante, (i ii ) rehusar hacer desembolsos que no sean bajo do
cumentos de compromiso, y  ( iv )  a  cuenta del A . I. D., ordenar que los 
títulos sobre artículos financiados bajo este Convenio sean transferidos 
al A . I. D., si los artículos provienen fuera  de Honduras en buev> estado y  
no hayan sido desembarcados en puertos de entrada hondureños. En  
caso de que se haya incurrido en gastos de compra o transporte de estos 
artículos financiados bajo  este Convenio, estas cantidades serán dedu
cidas del capital.

SE C C IO N  8.3.— Restituciones.— Sí el A . I. D. determina que cual
qu ier desembolso no está respaldado por una documentación válida ie  
acuerdo con los términos del Convenio, o no está hecho o usado de acuerdo 
con estos términos, o está en violación de las leyes que regulan el A . I .D. 
al tiempo del desembolso, el A . I. D ., a juicio propio, puede pedir al P res
tatario, la cancelación de una cantidad no mayor a  la del desembolso, a  
pesar de cualquier otra solución existente en las estipulaciones del Con
venio; sin embargo, tal solicitud debe ser interpuesta a  más tardar cinco 
f(5 ) años después de la fecha en que fue hecho el desembolso Una vez 
recibida esta cantidad, se aplicará primero al pago de intereses acumula
dos y luego se prorrateará entre los restantes bonos sobre el capital.

SE C C IO N  8.4.— Renuncia a  Sanciones.— Ninguna demora en el e jer
cicio u omisión de ejercer cualquier derecho, poder o recurso a que tenga 
derecho el A. I. D. bajo este Convenio deberá ser interpretado como una 
renuncia por parte del A . I. D. de cualquiera de sus derechos, poderes 
o recursos ba jo  este Convenio.

S E C C IO N  S.5.— Gastos de Cobro.— Todos los gastos razonables en 
que haya incurrido el A. I. D. (fuera  de sueldos de personal) después de 
ocurrido un caso de mora referente a cantidades adeudadas bajo  este 
Convenio, pueden ser cargadas al Prestatario y reembolsadas como lo 
especifique el A . I. D,

A. I- D. podrán ser ejecutadas por sus respectivos representantes debifo- 
mente autorizados, (b )  Los individuos abajo designados estarán ae- 
tornados para representar a las partes por quien han sido desti
nados de acuerdo al inciso anterior, y estarán autorizados para aos- 
brar otros representantes. Tales representantes a menos que A I D .  
sea notificada, de lo contrarío tendrán autoridad para convenir en ooa- 
bre de las respectivas partes sobre cualquier modificación o ampiada» 
de este Convenio que no resulte en un aumento substancial de laa obfi- 
gaciones de las partes aquí descritas. Hasta que el A . I. D. reciba sráo 
por escrito por parte del Prestatario, Garante o Banco revocando la a* 
toridad de cualesquiera de sus representantes, el A. I. D. podrá aceptar 
la firma de tales representantes en cualquier documento como evidecá 
concluyente que cualquier acción efectuada con base en tal documento 
está autorizada. Por el P restatario : Gerente, Servicio Autónomo Nacional 
de Acueductos y  Alcantarillados (T ítu lo ).— Por el Garante: Ministro de 
Economía y Hacienda (T ítu lo ).— Por el Banco: Presidente del Banco 
Central de Honduras.

S E C C IO N  9.3.— Comunicaciones.— Cualquier comunicación o docu
mento dado, hecho o enviado por el Prestatario, Garante, Banco o tí 
A . I. D. de acuerdo con este Convenio será por escrito y se constiecuí 
debidamente entregado, hecho o enviado a la parte destinataria cuando 
sea entregado personalmente o por correo, telegrama, cable o radiogra
ma a las siguientes direcciones: E l Prestatario: Dirección de Correes: 
Gerente del Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantari
llados, Tegucigalpa, Honduras.— Dirección Cablegrárica: SANAA, Te- 
gucigalpa.— E l Garante: Dirección de Correos: Ministro de Econo
mía y  Hacienda, Tegucigalpa, Honduras.— Dirección Cablegrárica: Ha
cienda, Tegucigalpa.— E l Banco: Dirección de Correos: Banco Central ie 
Honduras Tegucigalpa, Honduras.— Dirección Cablegrárica: BANTRAl, 
Tegucigalpa.— Por A . I. D. (dos copias), Dirección de Correos: USAID. 
Mission to Honduras R  do. Em bajada Americana, Tegucigalpa, Hondu
ras.— Dirección Cablegrárica: U S  A ID , Honduras.— Todas las comunica
ciones y documentos enviados al A . I. D. serán escritos en inglés y to
das sus especificaciones técnicas y de ingeniería serán en medidas fijas 
de Estados Unidos, al menos que el A . I. D. especifique lo contrario por 
escrito. '

E N  F E  D E  L O  C U A L , el Prestatario, el Garante, y el Banco y los 
Estados Unidos de América, cada cual actuando por medio de sus repre
sentantes respectivos debidamente autorizados, firman el presente Con
venio con sus propios nombres y  en la fecha y  año indicados al principio 
de este Convenio.— Servicio Autónomo Nacional de Acueductos v Al- 

‘ cantarillados.— P o r : F  Boquín T ítu lo : Gerente Interino La República 
de Honduras.— P o r: Jorge Bueso A rias Ministro de Economía y Hada
da.— Banco Central de Honduras.— Por: Roberto Ramírez Título: Presi
dente.— The United States of America.—-Por: Charles R. Burrows Utub: 
Embajador.

Artículo 2°— D ar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este decreto para la correspondiente aprobación
del Contrato de Préstamo.

Artículo 3"— E l presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D. C., el veintiséis de agosto de 1963.

R. V IL L E D A  MORALES.
I

E l Secretario de Estado en ios Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, por la ley,

V irg ilio  Joya Monéate.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Potete

E l Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,

Roberto Zepeda Turcm.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra
Públicas,

R . Alduvtn A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y
Social,

R. Martínez V .

A R TIC U LO  9

M I S C E L A N E A S
E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo v Previsión SedA

Amado B . Núñez F.
S E C C IO N  9.1.— Fecha de Vigencia.— Este Convenio entrará en vigor 

el día v  año indicados al principio del presente Convenio.
S E C C IO N  9.2.— Uso de Representantes.—  (a) Todas las acciones a 

ejecutarse ba jo  este Convenio por el Prestatario, Garante, Banco o el

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peña G.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  V290

Tagocigdpa, D. U . 2 de abril 

1%3.

F1 Presídeme de la República

ACUERDA:

de

i In«tiluto Departamental "V a lle", de 
■ Naraome. Departamento de Valle, en 
la parte que se refiere a lo siguiente:

Cátedra de Inglés de Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General

Acuerdo N* 1293

Tegucigalpa. D. C , 2 de abril de 

1963.

L1 Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  111.00) 
ciento once lempiras, que por la Te-

| se le consignó (L  24.40) veinticuatro j morería Especial del Instituto “ León 
¡ lempiras, cuarenta centavos, siendo lo A l varado” , de Comayagua, se hará efec-

Nombrar a partir del 1* de abril en correcto (L  25.201 veinticinco lempiras, 
a los siguientes Profesionales, J veinte centavos.

Miembros del Personal Docente d e l ,
kaitoto Central de esta ciudad, en j Cátedra de Inglés de Segundo Curso 
institución del Profesor Saúl Zelava | del Ciclo Común de Cultura Genera],

Jiménez, quien goza de licencia por consignó ( L  24.00) veinticuatro
enfermedad. h mpiras, siendo lo correcto (L  25.20)

einti-in-o lempiras ven te centavo**
Profesor Lorenzo Sauceda. Idi ni 

Nacional, Primer Curso del Ciclo C.o-| (á ted ra de Artes Plásticas de l y suscrito por el Profesor Víctor F. Ar
món de Cultura General, Grupo 3 ( C ) . j l l  Cursos, se les consignó ( L  24.00) dón. valor con que se contribuyó al

veinticinco lempiras, siendo lo correcto1 pago de la edición de los folletos del
(L  25.20) veinticinco lempiras, veinte! Lie. Federico C. Canales, L  21.00. To-

tiva a la Directora de Imismo, cantidad 
que invertirá en la cancelación de lo 
siguiente:

Facturas Nos. 118 y 122 suscritas por 
el señor Alejandro Incar Lacayo, por 
haber suministrado una (1 ) docena 

j de telares universal paar tejer a ma- 
¡ j, I. 90.00: recibo del 5 de Dic./62,

Profesora Ismena de Mejía Lara. 
Idioma Nacional, Primer Curso del C i
elo Común de Cultura General. Gru

po 4 (D ).

Profesora Flora Rodríguez. Idioma 
Nacional, Primer Curso del Ciclo Co*

centavos, cada una.

Los totales deberán leerse de la si
guiente manera:

Primer Curso (L  294-00) doscientos

nún de Cultura General, Grupo 5 fE ) .  1 noventa y cuatro lempiras y no .
j (1. 292.00) doscientos noventa y 

Los nombrados deevngarán el sueldo j |ompjras
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.— Comuniqúese.

dos

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1291

Tegucigalpa, D. C , 2 de abril 
19®.

de

Rectificar el Acuerdo N® 700 de fe 
cha 28 de febrero del presente año, que 
aprueba d  Presupuesto de Gastos del

Segundo Curso IL  294.00) doscien
tos noventa y cuatro lempiras, y no 
( I, 291,60) doscientos noventa y un 
lempiras, sesenta centavos.

El total general es de (L  1.208.00) 
mil doscientos ocho lempiras, y no . . .  
ÍL  1.203.60) mil doscietnos tres lem 
piras, esenta centavos, como aparece 
en el mencionado acuerdo. —  Comu
niqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

tal, L  111.00.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenrientes al Instituto en re
ferencia.— Comuniqúese.

ACUERPA:
R. V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N® 1292

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1963. 

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  124.65) ciento veinticuatro lempiras, sesenta y 
tinto centavos, que por la Tesorería Especial del Instituto Departamental de 
Oriente, de Danlí, El Paraíso se hará efectiva a la Directora del mismo, can
tidad que invertirá en la cancelación de lo siguiente:

Factura N® 04942 Gasolinera Danlí “ Texaco”  (10 libras de cemento) L 1.00
Factura N® 44314 Rivera y Cía, 28 de enero/63...................  18.50
Factura N® 2309 del 29 de enero/63, Augusto Mendoza ..................  2.50
Recibo 29 de enero/63, Tienda “ Las Novedades”  ................................ 0.60
Factura N® 34543-C d e l-30 de enero/63, Quinchon León y Cía. . . . .  8.75
Recibo del 1® de febrero/63, Tienda "Las Novedades”  ..................  4.50
Recibo del 2 de febrero/63, suscrito por Pablo Sosa (trabajos efec

tuados en el anexo del Instituto O liente) ...................................
Recibo del 5 de febrero/63, Sucursal La San Marqueña ..................
Reribo del 6 de febrero/63, Farmacia Santa Lucía y Tienda anexa
Reribo del 10 de febrero/63, Tienda “ Las Novedades”  ....................
Recibo N® 004983 del 3 de febrero/63, Gasolinera Danlí "Texaco”
Recibo del 12 de febrero/63, Bazar "Danlí”  ...................................
Recibo del 13 de febrero/63. Tienda "1 as Novedades”  ....................
Recibo del 13 de febrero/63, s iw r  to por S. Kafati ......................
Recibo del 14 de febrero/63, Bazar “ Danlí" .....................................
Recibo del 19 de febrero/63 (firm a ilegible Distribuidor de Refres

cos de Carta Blanca , .............................................  12.00
Factura N® 77456, del 25 e febrero/63, Banco Nacional de Fo-

me*to (Sec. Ventas) .............................................................................  1.75'
Factura N® 4234 del 26 de febrero/63, Tienda “ La Reina”  .......... 1-50
ftcrib» del 26 de febrero/63. Sucursal La San Marqueña ............  13.55
Factura N® 004552, Gasolinera Danlí "Texaco”  (26 de Feb./63) . 1-00
Factura N® 004551. Gasolinera Danlí "Texaco”  (26 de Feb./63) . . .  0-80

Acuerdo N® 1294

Tegucigalpa, D. G , 2 de abril de 
1963.

Eli Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores 
Miembros deí Personal Docente del 
Instituto “ La Independencia” , de la 
ciudad de Santa Bárbara, en la forma 
que se detalla a continuación:

Mercedes Enamorado, Profesora de 
Orientación en el Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura General, en sus
titución del Profesor Juan J. Barah - 
na, a quien se le concedió licencia por 
un mes, por motivos de enfermedad.

Nela de Várela, Profesora de idio
ma Nacional, en el Segundo y Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge- 
neal, en sustitución del Profesor Juan 
J. Barahona, que se le concedió un mes 
de licencia por motivo de enferme
dad.

Antonio Pineda B., Profesor de Artes 
Industriales, Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Artes Ma- 

22.00 { nuales, del Primer Curso del Ciclo Dí- 
6.48 ¡versificado de Educación Normal; So

ciología General y de la Educación, Se
gundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal, en sustitución 
del Profesor Juan J. Barahona, que se 
le  concedió un mes de licencia por mo
tivo de enfermedad.

0.75
15.00
6.50
1.50 
2.75 
2.22 
1.00

Eulogio Enamorado, Profesor de Bio
logía General, del Prim er Curso del 
Cielo Diversificado de Educación Se
cundaria, en sustitución del Profesor 
Juan J. Barahona, que se le  concedió 
un mes de licencia por motivo de en
fermedad.

TO TA L .................................................................................. L  124.65

El gasto se tomará de los Fondos Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en referencia.— Comuniqúese.

R. V jlleda Morales.

O N t ír tU r ú  de Estado en e l Despacho de Educación Pública,

José Martines O•

Julio Sabillón, Profesor de Soi ioJo ua, 
del Primer Curso del C iclo Diversifi
cado de Educación Secundaria, e « - 
titución del Profesor Juan J. Baraho
na, que se le com edió un mes de li
cencia por razones de enfermedad.

Humberto O. Trejo, Profesor de Bio
logía General, del Prim er Curso del

Ciclo Diversificado de Educación Nor

mal, en sustitución del Profesor Juan 

J. Barahona, que se le  concedió un 

mes de licencia por razones de enfer

medad.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 

dicho Instituto, desde la fecha en que 

empiecen a prestar sus servicios.— Co

muniqúese, i

R . V a lla d a r e s  h .

El Secretario de Estado en e l D e » 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 1295

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 

1963.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores 

Miembros del Personal Docente del Ins

tituto “ Pom pilio Ortega” , de Villanue- 

va, en la forma siguiente:

Augusto Aguilar, Catedrático de M a

temáticas, Primer Curso del Cíelo Co

mún, en sustitución del Profesor Gual- 

berto Barahona, que renunció.

Efraín M . Bejarano, Profesor de Edu

cación Física (V arones), a i  sustitu

ción del Profesor Guálberto Barahona, 

que renuncio.

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuetso Especial de 

dicho Instituto, desde la  fecha en que 

empiecen a  prestar sus servicios.— Co* 

mumquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N® 1296

Tegucigalpa, D. G , 2 de abril da 
1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril a 

noviembre, del presente año, la beca 

de (L  40.00) cuarenta lempiras men

suales, a favor del joven Adán Ochoa 

Díaz, para que realice estudios en la 

Escuela de Artes Industriales, de esta 

ciudad.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Preupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. *— Comuni

qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S
In co rporac ión  de Paten te

L *  Irfrasírits, Jefe de la Sección 

le Patentes y Marcas de Fábrica, 
deper diente de la Secretaría de Eco
nomía y  Hacienda, hace saber: que 
con fecha quine ■ de agosto del a fíe 
en curso, se admitió l&soHc’tu l que 
1l'e: ^Incorporación de Patente de 
Inverc’óu.— S e H o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— Luis A l
berto Castillo Menocal, de cincuen- 
611rés afine de edad, casado Indus
trial, de nacionalidad guatemalte
ca, domiciliólo y vecino de la ciudad 
de Guatema'a, República de Gua
temala, se Balo p > »  rec bir notifi
caciones la rasa ubicada en la Cuar 
ta Avenida de Ccm¡ yagüel», Jardín 
de N Sos Mcntesorf, atentamente 
comparezco a solicitar Incjipira- 
cíód de patento de lEvenolón riel 
invento denominado: u t il iz a c ió n  
DE O R E JA S D E  C U A L Q U IE R  M A TE 
R IA L  P A R A  SO STE N E R  E L  A S A  O 

A G A R R A D E R A  D E E N V A SE S D E  TODA
c l a s e . £1 Invento anterior mentí 
citado, está patentado en la Repú
blica de Guatemala, por Acuerdo 
Gubernativo de diecisiete de sep- 
ílem tred em ll novecientos sesen- 
adós (17 de si ptlembre de 1962), j 
ügura m érito al número un mil no- 
vantmueie (1099), folio doscientos 
eis (2,6) del abro décimo (X í\ ),d e  

R gl-t o de Pa - entes de Invecclóo; 
Acoiu^afio a exLe mame nal en du
p lic a d o , 1a deí-rtpJó.i del invento 

09 dibuj e correspiuriiei tes y las

relvlndic-cicnes de mérito. A i l

mismo, adjunto debidamente au
tenticado, el título de patente res. 
pícfcivo. E a  virtud de lo ex puesto, 
solicito con toda atención: a) Se 
dé trámite a la presenta solicitud, 
b) Se ordenen las publicaciones de 
ley, y c) En su oportunidad, se 
oorcBdala incorporación * o'ócitad*. 
—Tegucigalpa, D. O ,  quince de 
*g  sto de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Luis A. Castillo” . Lo  
que tapone en concclmiento dtl 
público para Jes efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. O., 15 de agosto 
de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h A v e z

23 S. y  23 O. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y M  reas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, bace sabei: que c>n 
fecha nueve de agosto de! año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Se p.óe regis
tro de marca. — Señor Minis
tro.— Yo, Ubodoio Arria ga I., 
mayor de edad, casado, Licen
ciado en Derecho y t e  eate 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de la cara alemana 
H. Trom m táorfí Lhem Uch*
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La infrascrita, Jefe ríe la Sección de Patentes y M arcac 
ríe Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con ffcha catorce de agosto del año en 
corso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—  
Señor Ministro de Economía y Hacienda — Su Despacho.—  
luán G. Viola, hondureño, mayor de edad, casado, comerciante 
V con domicilio en la ciudad ríe L »  Ceiba, en su coniición de 
Gerente y en representación de la Razón Social Juan G. Vio!> 
y ( ía. S, de R. L,, con domicilio en la ciudad de La Ceiba, So
ciedad inscrita bajo el 250. Folios 211 al 214 del Tomo 49 
del Registro Mercantil de la Sección Judicial de La Ceiba, con 
el debido respeto viene a pedir el registro inicial, por no haher 
sido registrada antes la marca de fábrica consistente en 1» 
palabra:

66
V I K A L O ”

la que que se usará para distinguir y proteger los siguientes 
productos de perfumería, tocador y pr<ductos alimenticios que 
se detallan a continuación: extractos de perfumes, lociones 
aguas de tocador, desodorantes, liquides, sólidos, yen  forma 
ríe crema, brillantinas para el pelo, sólidas y líquidas, esmalte 
ríe uñas, lápiz labial, polvos faciales, talcos, cremas limpia
doras de manos, cremas limpiadoras de care, bases facia
les, shampoo, goma laca y spray. También salsa conreida 
c o m u n m e n t e  como salsa inglesa, salsa de chile, salsa 
picante, mostaza, katchup, salsa de tomate, jugo de toma
tes y encurtidos en general. Dicha marca se aplicará o 
fijará Bcbre los papeles de envoltura, etiquetas, envases de 
vidrio, envases plásticos o cartón o cualquier otro metal ade
cuado, bolsas, cajas y cartones que contienen los productos 
por medio de impresiones, estampadas o impre9Íones litogra- 
grafisdas, en variedad de formas, tamaño, colores, dibujos y 
en cualquiera otra forma usada en el comercio o la industria. 
Se acompaña la primera copia de la escritura pública de cons
titución de la Sociedad, que ruego me sea devuelta a su de
bido tiempo. Se acompaña diez etiquetas y el cliché corres
pondiente. Sustituyo peder a favor de Jorge Abudoj Zaror, 
para que siga las diligencias respectivos. Con el ruego de una 
resolución pronta y favorable, quedo del señor Ministro aten
to y seguro servidor.— Tegucigalpa, D. C., catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.— (f)Juan  G. Viola” . Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 19n3.

Argentina M. de Ch a  vez

23 S. 63.

Fabrík. organizada conforme 
a las leyes de la Kepúb'ica 
Federal Alemana, dumiciliad- 
en AquÍFgrán s e g ú n  poder 
otorgado a mi favor, y qu-- 
obra en esa S°cr* tari a de Es
tado, en el expediente de re- 
gfetro de la marca Nicopred, 
de la misma casa, bajo el nú
mero 11.359, el que pido se 
razone para los efectos del 
caso; con muestras de mucho 
respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica:

I t o m c a r d i h .

que mi representada usa para 
distinguir los productos fa r 
macéuticos que fabrica baj- 
tal denominación, a cuyo efec
to la aplica por medio de gra
bados, impresos y etiqueta•• 
que se adhieren a los envases, 
cajas, empaques y demás ob
jetos que los contienen, en 1» 
forma que al caso se acostum
bra. Presento las etiquetas de 
ley y un comprobante de! re
gistro original de dicha marca 
en la Oficina Alemana de Pa
tentes de la República Federa] 
Alemana, cuyo registro obra 
bajo el número 742.614, del 17 
de noviembre de 1960. Ruego 
al señor Ministro: admitir este 
escrito, darle el trámite que 
corresponde y resolver lo so- 
licitado en el mismo, emitien
do el acuerdo respectivo.— Te
gucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.— (f )  U b o d o r o  
A rriaga  I .” Lo que se pone 
en conocimiento del público 

, para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 3 de septiem
bre de 1963.

Arcentina M. de Chátcz

23 S., 4 y 14 O. 63.

L »  infrascrita JVfa de a Seccioi 
de Patentes y Mar -as de Fabrlo, 
dependiente de ía Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha veintiuno deagest- 
dei a Do en curso, te admitid la 
solicitud que dice; “  Registro ' 
depósito de una marca de fábrica. 
—Seflor Ministro de Economía j  
Hacienda.—Yo, Darío M onus, ma
yor de edad casad<, Abogado y d, 
este vecindario, con la considera
ción debida, como represer tanie 
d í la t'chering Akiiengeie lsehsfi, 
domiciliada en B-rlín occidental, 
en Alemania comparezco ptdlend 
el registro y deporto de la marca 
de fabrica ale mi representada, 
consistente en la tatabra:

PRIMOVLAR
con registro de orlg n No. 750. 1121 
en Alemania, ¡a que e sirve ptr 
distinguir, amparar y expender; La 
“ Eiaboiacióu y venia de producto, 
químicos, farmacéuticas y fototéc 
meos; elaboración > venta de real 
ñas sintéticas, materiaiea sirtétri
cos y productos de é-toi; elabo a 
clón y venta de aparatos e instru 
meatos de galvanctécnlc*. casa de

ex -e  Importación. Medicamento, 
productos químicos para ¡a higiene: 
drogas farmacéuticas, emplastos, 
gasas para vendajes, medios para 
exterminar animales y plantas, m» - 
diré pira la protección de plantas, 
bactericidas y medios de esterili
zación, v conservantes para comes 
tibies” , se usa Impresa, litografía 
U. en cua’quler tipo, color o tama
ño. y sa aplica a los envases, empa
ques, cajas y demás objetos que U s 
oontlenen, en las formas acostum 
brada en e< comercio. Acompañe 
el poder razonado, para que se m> 
d >vuelva y les demás documfnns 
reglamentarles, rogando el t* imite 
y en su oportunidad el acuerdo co- 
rrespordiente. — Tegucigalpa, D. 
O., ventluno de agosto de mil nove 
cierto* sesenta y tres,—(f) Darío 
Mor t-s ” . Lo que se pone en coi.o 
cimiento del póbllco paia los efer-
t s de ¡ey__Tegue ga pa, D C., 2"
de agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez

23 S. 63

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de agosto del

año en curso, se admitió ln 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fá b r ic a .-P o d e r  Ejecutivo.—  
S cretaría de Economía y H a  
cienda.— En representación df- 
la compañía Fhilip Morris In- 
corporated, una corporación 
ríel Estado de Virginia, manu 
factureros d miciliados con 
principal sede de negocios en 
N 9 100 Park Avenue, en la 
ciudad de Nueva York, Esta 
do de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hnndureña, 
ríe la marca de fábrica deno
minada:

“HUMIFLEX”
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en
vases y empaques, sobre todo 
para productos del tabaco, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los artículos y pro

ductos en las formas y modos 
generalmente «c ( stum brado“ 
en el comercio y en la indus
tria. por medio de impresiones, 
grabados, placas, relieves, eti 
quetas. marbetes y estarcidos, 
para lo cual ee agregan  ¡os 
demás documentos de k y .— Te
gucigalpa, D. C. veintidós ríe 
agosto de mil m vecientos se
senta y tres.—  i f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley . -  T eguciga l
pa. D. C.. 27 de agosto de 
1963.

A rgentina M. de Ch áv e z

23 S. 63.

La  in f'a«crita. Jefe de la 
Sec ’ión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ R egistio  
y depósito de una m arca de 
fábrica .— Poder Ejecutivo.—  
Secretaría de Economía y H a 
cienda.— En representación de 
la compañía Radio Corporation  
of América, una corporación 
del Estado de DelawaTe, m a
nufactureros con oficinas prin
cipales en 30 Rockefeller P la 
za, en la ciudad de Nuev~  
York, Estado de N ueva  Y o ik , 
Estados Unido9 de América, 
según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina 
da "D o g  M ark ” ,

de mil novecientos sienta 5 
tres.— (.f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que f-e pone en conoeiarie». 
to del público para los efectos 
ríe le í .— Tegucigalpa, D. C, 
27 de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M. de  Chávez 

23 S. 63.

*wis m i-

Un perro escuchando un apa- 
rato fonográfico y la leyenda 
«1 pie “ His M aster’s Voice” , 
según el clisé y conforme a) 
adjunto certificado de registro  
N9 542.816 del 22 de mayo de 
1951, de la Oficina de Patente* 
de los Estados Unidos de Am é
rica, marca que am para, dis
tingue y protege equipos de 
televisión; combinaciones de 
equipos de televisión y radio 
rreceptore?; y combinaciones 
de televisión, radiorreceptores 
y tocadiscos, la que sin distin 
ción de tamaño o color se 
aplica o fija a los artículos* 
y p r o d u c t o s  mismos, o a 
los e n v a s e s ,  cajas, bultos 
y paquetes que los contienen 
por medio de impresiones, g ra 
bados, relieves, placas, etique
tas, marbetes y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., dieciséis de agosto

La infrascrita, Jefe de It 
Sección de Patentes y lferea.% 
de Fábrica, dependiente de ít 
S j cretaría de Economía y Hi- 
cienda hace saber: que con fe- 
cha veintidós de agosto del afio 
en curso.se admitió la solicitud 
que d i c e :  Registro de 001 
marca de fábrica.—Señor Ifi. 
nistro de Economía y Hacien
da.— Yo, Héctor René Cáee- 
res. mayor de edad, solté», 
Perito Mercantil y de este ve
cindario, en mi condición de 
apoderado de ios Laboratorioi 
Rarpe, S. A ., del domicilio de 
Managua, República de Hits- 
ragua. comparezco pidiendo el 
registro de la marca de fábri- 
a que consiste en la palabra:

AMALAC
que distingue y protege una 
preparación farmacéutica, in
dicada para combatir las fie
bres palúdicas agudas y cróni
cas, fiebre palúdica cerebral 
te., y la que se aplica o fija 1 

los artículos, productos o en
vases y envo'torios que lo con
tienen, por medio de etique
tas, impresiones, marbetes y 
en cualquier otra forma usada 
en el comercio. Pido que el 
poder con que gestiono se ra
zone de la marca de fábrica 
“ Hígado Sanil” , donde corre 
agregado, presento «1 cltté y 
los demás documentos dele;.- 
Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.—(f) Héctor Re
né Cáceres” . Lo que se pone 
en conocimiento d e l  público 
nara los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1963.

A rgentina M. de Catas.

23 S. y 4 O. 63.

La  infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcsu 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha
cienda, h*ce saber: que con fe
cha veintidós de agosto del afio 
en curso, ee admitió la solici
tud que d i c e :  “Registro de 
una marca de fábrica. —Se&H 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Héctor René Ci* 
c-rea, mayor de edad, soltero, 
Perito Mercantil y de esto ve
cindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S. A., del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, comparezco pidiendo el
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registro de la marca de fábri
ca que consiste en ta p^lab^s:

POSYTON
qoe ¿Utnacoe y protege una 
preparación farmacéutica, in 
¿toada aa el tratamiento de las 
laemiu hipocrómicas y ane- 
aits en general, y la que se 
»pliea o fija a los artículos, 
producto* o envases y envolto
rios qae lo« contienen, por me
dio de etiquetas, impresiones, 
marbetes y en cualqui-r otra 
forma usada en el comercio. 
Pido que el poder con que ges

tiono se razone de la marca de 

fábrica “ H ígadc-Sanil” , don
de corre agregado, presento el 
clisé y los demás documento1 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 

veintidós de agosto de mil no
vecientos sesenta y t r e s . — 

( f* Héctor R e n é  CáceresM. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para Icb efecto.» 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de agosto de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

23 S . y 4 O 63

Ü) Itenses

Ls infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y M arc-s  
da Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con fecha veintiséis de agosto del año 
A  curso, se admitió la solicitud que dice: * 'Registro y depó
sito de una marea de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretar! 
do Economía y Hacienda — En representación de la compañía 
Fábrica de Cigarrillos “ La Altense” , Sociedad Anónima, una 
entidadootnercia) guatem Itees, manufacturero* domiciliado- 
A  la cfndad de Quezalte- 
nanga, República de Guate
malâ  según el poder que 
obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente 
comparendo a solicitar el 
registro y depósito come 
marca de fábrica hondurp- 
fii, de té marca de fábri 
es denominad*: “ A'tenaes” .
Diseña de Etiqueta, según 
el clisé, marca de carácter 
industrial y comercial que 
mi representada u5a pan* 
amparar, distinguir y prote 
ger, con derecho exclusivo 
producé» de tabaco, princi
palmente cigarrillos, la que 
sin distinción de tamaño, se
apHca o fija a loa artículos y __________________________________
productos mismos, o a los
erwes, recipientes, cajas, paquetes, empaques, fardos, bul
to* y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, placas, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las distintas formas y modos generalmente empleados en 
el comercio y en la industria, para todo lo curi se agregan los 
demás documentos de ley.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesent» y tres.— (f )  Jorge Fidel 
Dorén". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto de 1963.

a r g e n t i n a  M .  d e  C h í v e i
238. 63.

C I G A R R I L L O S  G I G A N T E S  
C O N  F I L T R O

TITULO SUPLETORIO I

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Tercero de Letras di
to Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para lo* 
efectos de ley, h*ce saber: 
que con fecha cuatro de sep
tiembre del corriente año,'se  
presenté ente este Despacho 
U señora María G *b rH a  R a
mee dé tfejfa, mayor de ed*d, 
cuadv d* oficios doméstico- 
I del vecindario de Sabana- 
giaaéfcéoliett&ndo Título Su
pletorio sobre los siguientes 
iOBoebles: 1 ) Un  terreno de 
seis mansa ñas cercado de pie
dra, iro  en el punto Cerca 
Grande, jurisdicción de Saba-

nagraude, que teñ e  los lími
tes siguientes: al Norte, ci n 
posesión de doña Fidelia Rive
ra viuda de Rivtra; la de li cr
éente Reyes e Hipólito Gor zá-
li-z; al Sur, posesión de ios h • 
rederos de Manuel V 'lá»qu«-z  
y cerro baldío; al Oriente p - 
sesión de Juan de Dios Patán, 
camino de por medio, y al Po
niente, poferión de Delires 
Rivera viuda de Núñez. ~ 2 , 
Un terreno de una manzana, 
poco más o menos de exten 
rión, cercado con alambre y 
piedra, sin cultivo pero propú. 
para la agricultura, ubicado 
en el lugar Cerca Grande, al
dea de El Divieadero, del Mu
nicipio de Sab«nagrande, cu 
yos limites aon; ai Norte, pro

piedad de Andrés Núñez, ca 
mino real de por medio; al 
Sur, terrero de Carmen N ú 
ñez de Pavón; al Oriente, con 
t e r r e n o  de María Gabriela 
Ramos, y at Occidente con te
rreno de Antonio R. Varela.—  
3) Otro terreno Bitusdo en la 
'-Idea de El Divisadcro, con
sistente en quince manzanas 
de extensión superficial, aco
tado por todos los rumbos de 
piedra y madera, cultivado de 
zacate ja ragu á  y  limitado: a 
Norte, con propiedad de Hor
tensia García, travesía de pm 
medio; por el Su t . con propic
iad de los aeñores Gregorñ 
Velásquez y Leónidas Pavón, 
travesía de por medio, por n  
Este, propiedad do Juan Oso- 
rio, camino que conduce a] 
lugar de Los Carbonea de por 
medio, y por el Oeste. con pro
piedad de la señora María Ga
briela Ramos, travesía de por 
medio.— 4' U n  terreno deno
minado La  Cerca Grande, di- 
extensión superficial de cuatro 
manzanas, poco más o mero» 
situada en la aldea de El Di- 
visadero, del Municipio de S «- 
banagrande, acotado de piedra 
y madera, en dich^ propiedad 
se encuentra instalada una ca 
sa de estacón, de seis varas d* 
Urgo por cinco de ancho, con 
c o r r e d o r ,  con cocina y ur 
cuarto de la misma construc- 
ión, y que tiene por límite*: 

al Norte, terrenos de Horten 
-ia García y Carmen González, 
camino de por med<o; al Sur, 
de Pedro González; al Oriente 
de Carmela Gonzá ez, y al Po
niente de Carmen Núñ*z. tra 
vesía de por m edio— 5) Una  
parcela de terreno consistente, 
poco más o menos, en d<>s man
zanas de extensión superficial 
Hcotado de piedra, madera y 
mótate y situada en el punto 
denominado La Chorrera, y cu
yos límites son los siguientes:
1 Norte, con propiedad de 

María Gnbriela Rumo*; al Sur, 
con propiedad de la señora Jua- 
oa Rivera viuda de Mejfa, tra
vesía medianera; al Este, te 
Teño de F. Octavio Solórzano, 
Maree ino Almendárez y Juan 
Ramos, carretera nucion I d* 
por medio, y al OeBte de Juana 
Rivera v. de Mejía, la Que
brada Grande de por medio.—  
ó Un lote de terreno como de 
■ inco manzana*, poco más < 
menos de extensión superficial 
acotado de cercas de piedras, 
madera y zanjo, situ- do en e 
lugar denominado Los Ojo 
de A gu a , de la aldea de E 
Dulce Nom bre de la m isn »  
jurisdicción, con varios árbo
les f rutal es  y prtpio para la  
gricultura, limi tadf ari: Al 

Norte, con propiedad de V  ir- 
ginia v. de C u tas; al Sur, con 
Crescencio Av ila  Canales; a 
Oriente, con propiedad de José1

Núñez, y al Occidente, con 

propiedad de Anacleto Núñ< z, 
camino de por m edio.- 7) Un  
terreno como de diez manza
nas de extensión superficial, 
poco más o meros, una parte 
propia para la agricultura y la 
otra consistente en un cerro 
cubierto de madera de pino, 
ceresda de piedra y madera, 
llamada Pinares, en el caserío 
de Sabana de Encina, aldea 
de El Dulce Nombre, con l< s 
limites siguientes: al Norte, 
terreno de Julio Montoya y 
Juan Manuel Núñez camino 
real de p o t  medio; a\ S u t , ca
mino real de por medio de 
Tránsito Canales e hijos; al 
Oriente, de herederos de Ma
nuel Rivera y Juan Canales 
y al Poniente, de la Ffñor- 
María Gabriela Ramos y he
rederos de Manuel Rivera, to
das las travesías de propiedad 
de Ernestina viuda de Sán
chez.— 8) Un  terreno como de 
una y media manzana de ex
tensión superficial, sobre el 
cerro de E l Encinal, limitado 
al Oriente, con posesión de 
Mariano y Trinidad Amador; 
al Norte, con carretera viej*- 
que de Santa Bárbara conduc 
al Coyol; al Poniente, camino 
eat que de la pob'ac Ón con

duce al Coyol, y al Sur, la po 
sesión de Vensnco Empina 
antes y hoy de los herederos 
de éste.— 9 Un lote de terreno 
como de media manzana de 
extensión superficial, más <- 
menos, situado en el lugar 
denominado Sabanas de En
cina, de la aldea de Dulc- 
Nom bre, del mismo municipio 
de S fban»grande; en part» 
con cercas de piedra y  alam
bre e inculto, y limitado así: 
al Norte, con propiedad de 
Juan Sierra; al Sur, con pro
piedad de Gabriela Ramos > 
Francisco Am endárez Her
nández; a) Oriente, con pro
piedad de Antonio Sierra Ca
ri >• Ies, y a) Poniente, con e 
mismo señor Antonio Sieir, 
Canales.— 10} Un terreno con
sistente en cinco m anzana, 
poco rnás o menos de exten 
sión superficial, situado en ei 
lugar Barilio N+gros, en ti 
m ism o municipio, cercado por 
<odo* sus rumbos de piedra y 
madera muerta, limitado a*i 
uor el Norte, con Ramón Me 
jía , cerco de por medio; al Sur 
con propiedad de Petror a Cu
bas, camino de por medio, y 
una parte con propiedad d. 
José María Díaz, camino real 
te por medio; al Este, con 
propiedad de Juan Gómez, 
cerco de por medio, y at Oes 
te, con propiedad de Francisco 
López, cerco de por medio.— 
11) Un lote de terreno de poco 
más o menos dos manzanas de 
extesión superficial, cultivado 
de cafeto, aguacate y zacatera

art’fici»l, ubicado en la aldea 
de El Dulce Nombre, del mu
nicipio de S*b*u* grande, y 
que limita así: al Norte, con 
propiedad de Gregorio Sierra 
Almendárez, travesía de pie- 
tra medianera de por medio; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Sierra Almer dárez, travesía de 
niedra prrpiedad de Anacleto 
Núñez; al Oriente, con propie
dad de Juan Baca travesía de 
piedra, propiedad de Anacleto 
Núñez, camino de por medio; 
-I Oeste, c o n  propiedad de 
Juan Sierra Almendárez, ca
mino real de por medio — 12 ) 
Un lote de terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial sprox ruad amente, si
tuado en el lugar denominado 
La Brea, de la aldea de E l D i- 
vjsadero de Sabansgrande, F . 
M., acotado con cercas de pie
dra, cultivado de zacate jara 
guá y limitado de la manera 
siguiente: al Norte, con pro» 
p i e d a d  de G briela Ramos, 
perteneciente la cercaaéata ; 
al Sur. con propiedad de Gre
gorio Velásquez, con mediane
rías de cero»; al Oriente, con 
propiedad de Eugenio García, 
perteneciente a éste; y al Oc
cidente, con propiedad de Gre
gorio Velárquez, travesía me
dianera. L o s  anteriores in
muebles los ha p o s e í d o  la 
compareciente por más de diez 
años continuos, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida, 
00 existiendo otros poseedores 
má9 q u e  la c mpareciente. 
Para acreditar los extremos de 
su s o l i c i t u d ,  la solicitante 
ofreció el testimonio de los 
t stigos José Concepción N ú 
ñez. Lorenzo Me jía  Rivera y  
Gumercindo Rivera Mejfa. ma
yores de edad, casados, pro
pietarios y vecino* del munici- 
nicipio de Sab^nagrande.— Te
gucigalpa, D  C.. 19 de sep
tiembre de 1963.

O r l a n d o  C a r í a s  C .,
Secretario.

23 S., 23 O. y 22 N . 63.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
o Civil, de este departamento 

de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
'eptbm bre del corriente año, 
a L s  diez de 1* mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
ubasta las cuatro quintas par

tes de los inmuebles siguien
te*: a ) Ur a  fracción de solar 
situado en el barrio de “ Lss  
Delicias” , d~ esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a  Sur, 
por veinticinco varas de Este
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Oeste, formando esquina, 

m i'ida : al Norte parte de 
a'ar perteneciente a la fuce- 
ión de Julio VíJtars, al Orien- 
a. parte de solar de Hernán 
rillars Zelaya; al Sur, me* 
iando calle, con casa y solar 
e Justo D íaz y Ricardo Fio* 
es, y al poniente, mediando 
a primera calle, con propie» 
ladea de los sucesores de don 
santos Soto y de Isaac Girón, 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
compuesta de Jas piezas si
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por castro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros cincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua* 
tro  metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, lag cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo, 
ia que sferve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros

C O N V O C A T O R IA
P IN T U R A S  S U R E K O T E . S. A . de C. V.

E l Consejo de Administración convoca a loe señores 
«c ron istas a una Asamblea General Extraordinaria y Or
dinaria, a celebrarle el día 24 del mes de septiembre de 
1963, a partir de las 7 .39 p. m. en el loca' de la empresa, 
en esta ciudad, para considerar la siguiente

O R D E N  D E L  D IA

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS

1 .— Aumento del capital pagado, mediante la emisión 
de 500 reciones comunes.

ASUNTOS ORDINARIOS

1. -^Inform e del Consejo de Administración.

2 . — Lectura del Balance General y Cuadro de Pér
didas y Ganancias, de) ejercicio de 1962.

3 . — Informe del Comisario.

4 . - '-Discusión y resolución sobre ios Inform es y
Balances.

5 . — Elección dei nuevo Consejo de Administración,
compuesto de cinco miembros.

6 .  —Elección del Comisario.
7 . —Otros Asuntos.

San Tedro Sala, septiembre de 1963.

19, 21 y 23 S. 63.

Separación de Socio

Para I s fín^s consiguióme!», si púb'fro se haceeaWr. 
que la sociedad Almacén “ Acapulco”  de Luis Hastian v 
Hno«, acordó permitir la Feparación del socio don Latg 
Hasbun Touche, mediante la disolución parcial del vínculo 
social, y como consecuencia d-* dicho retiro se ha acordado 
!a reducción de! capital social en la Buma de doscientos 
ochenta y un mil setenta y ocho lempiras y treinta y de# 
centavos, valor de sus aportaciones sociales, todo según 
acuerdos de la Junta G^ne^al de accionistas, de fecha 
diecinueve de septiembre de mi) novecientos sesenta y 
tres.— Tegucigalpa, O. C., septiembre 23,1963-

JO S E  HASBUN.

23 S. 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióte 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

A IOS CONCESIONARIOS
Sa recoBúenáa a Voe 

rtoe y  a  sua rep resen tóm e», qut 

solicitudes de libre registro gu» 

paro, la  p ron to  tram itación d e  las 

presenten a  este M inisterio, deber 

citar e l  decre to  correspondien te >

veinte centímetros de [ ietenn in ar coa toda  c ¡arpiad íot 1 
ancho por tres metros cincuen- servicios y d%mí» o q^*
ta r  cinco centímetros de fo n -1 „ !4o obh<¡aáo,  a ^  *  a,wd,

conlon&es a vu concesión.

ta  OBáaila Mayor d» Obren 

MbUcaa v Comunica

a) fue valorado p^r las partes
de común acuerdo en...............
L  140.000.00 y H descrito en 
(*a letra b), en L  10 .000.00. 
Los Inmuebles descritos se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banca de Hor duras, 
S. A., cantidad de lempiras 
que Je adeudan Angelina M ar
tínez v. de Sierra, Rigoberto,

ocho metí os treintícinoo cen
tím etros^ al Oesie.b'te N^ 199, 
ocho metros treinticinco, acia» 
rapdo que dos metros treinta 
pulgadas del solar hacia el Sur, 1 
pertenecen al colindante A l  
berto Reconco F. E l inmueble 
anteriormente descrito se en
cuentra Inscrito con el N 9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115

do; un cuarto para sirvientes, 
de tres metros cincuenta y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro; otro cuarto para ser
vicio sanitario. con baño e 
inodoro, de un metro cincuen* 
ta y cinco centímetros de lar
go ; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon -¡ 
do  que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
d e  ancho por seis metros trein
ta  y cinco centímetros de l*r- 
£ o ; un patio cerrado y  enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta  y  cinco centímetros de ancho 
por seÍB m etrrs treinta centí
m etros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua ; toda Ja construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua  fría y caliente; las puer
ta s  y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 

inscritas al margen del asiento 

principa',' y  está inscrita h

¡Vfigueí Angel y José Augusto[de/.Regístru de/a Propiedad 
BifeTra Martínez, Se advierte 1 e8 6̂ Departamento. Dicho
que por tratarse de primera 
ticitr ción, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
tercera*» partes dei avalúo.— 
Tegucigalpa, D . C., 24 de agos
to de 1963.

tradición del dominio de ios 

derechos con el número ciento 

cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce de! Registro de la P ro 
piedad Inmueble de este de
partamento” . b ).  “Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide aje
te varas de Este a  Oeste por 
veinte varas de Sor a Norte, 
limitada: A l Norte, con solar 
de la suceBÍÓu del señor Julio 
Villare;al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo D íaz  y 
Ricardo Florea; al Este, p ro 
piedad de José Arturo Ocho», 
y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente**. Las mejoras 
construidas y que se han de - 
taílado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita )a tra
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y  seis, 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citado 
Registro de la Propiedad. E 1 
inmueble descrito en la letra

úabcía  ^krla, 
Silo,

Del 30 A , al 23 S. 63.

E ) i n fras cri to, Secretario d el 
Juzgado de Letras Prim ero d? 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al púb ico 

>en general y pata los efectos 
de ley, hace saben  que en Ja 
audiencia del oía dieciséis de 
octubre próximo dei corriente 
año, y a tas diez de la m»ñana, 
y en el local que ocupa e.te 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del imane» 
ble siguiente: "Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en rl interior un cuarto 
y  una eocins, paredes de ma
dera y  cubierta con tejas, cuna 
truídas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limitara! 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide díeciséa metros setenta 

centímetros; al Sur, propiedad 

de A lberto Reconco. dieciséis 

metros setenta centimitros; ti 
Este, !o*ej rúmeros 255 y 256.

inmueble ha sido valorado en 
la cantidad de un mil aeiscien 
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 

dedineroqupla señora María de 

La Paz Ramírez es en adeudarle 

al señor Ricardo Medina, fc'e 
advierte que por tratarse de 

primera licitación no se »dm i- 

fcirán posturas que no cubian  

las do» terceras partes de) ava
lúo.—Tegucigalpa, D. i  ., 6 d< 
septiembre de 1963,

Rolando García Perla, 
Srio

Del 12 S. ti 5 O. 63.

Norte* veintiocho varas trein
ta y dos centésima’3 de van», 
con BOlareB de don Pedro Rr* 
vas; al Sur, treinta y una va- 
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, «am 
solar de Lucio Machado; si 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con sotares del 
mismo señor Pedro Bivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guacerique; enccmtránócse 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrado*, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instila- 
dones de agua y  luz e'éctrica, 
un cuarto de madera en el es- 
tremó Norte, dicha edificación 
mide veinte varas en cada uno 
de sus Pelos, por igual dimen
sión en el fondo, pisos Je 
cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con e) 287, Folios 
376 y 377 del Tomo 340 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco Morazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para hacer efectiva una can- 
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso Mejía debe al señor 
Liberto Granien BeUuei. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no te 
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del 
avalúo expresado,—Tegucigal 
os, D. C., 12 de appttamó»*

El infrascrito. Secretario del jd e  1963,

Juz« adü d e  L * * ™ 8 P r im c ,°  d * l  B o m n d o  G a r c ía  Perú.
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, aJ público 
en general y para los efectos de  
ley, hace saber: que en la au» 
diencia que se celebrará el 
día diecisiete de octubre del 
corriente año, a las dúz de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un  lote de 
terreno sito en la ciudad de 
i Comayagüela, P .  C ., propia 
mente en el Barrio de Guace, 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites y 
dimitísior.ess i g u i e n t e s :  Al

Srio.

Del J7 S. ai l l  O. 63.

Nota de b Udijnstrnfi
Los originales que fle 

envíen pera publican» 

en LA GACHA, deba» 

estar escritos por un sol» 
frente y, si posible fu* 

re, a máquina.
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